
 
 

 
 

 
INFORME DE RENDICION DE CUENTAS 

EJERCICIO FISCAL 2023 
MSC. NERY JARAMILLO TOAPANTA 

PRESIDENTE 
ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 

 
 
PRESENTACIÓN 

La rendición de cuentas se constituye como un proceso sistemático, deliberado, 

interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus 

representantes, según sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y 

someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio 

de su gestión y en la administración de recursos públicos; una obligación de 

naturaleza permanente de las autoridades que ejercen la función pública, de justificar 

sus actos ante la ciudadanía, e informar sobre el cumplimiento de sus 

responsabilidades y deberes. Finalmente, el proceso de rendición de cuentas es una 

herramienta fundamental para la consolidación de una sociedad más participativa que 

mediante su actuación incida positivamente en el fortalecimiento de la gestión pública 

del Estado que garantice el manejo adecuado de los recursos públicos que le 

pertenecen. 

BASE LEGAL 

Que los artículos 204, 207 y 208 de la Constitución de la República del Ecuador, crean 

la Función de Transparencia y Control Social y el Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social, respectivamente, reconociendo al pueblo como el mandante y primer 

fiscalizador del poder público, en el ejercicio del derecho de participación para 

impulsar y establecer los mecanismos de control social en los asuntos de interés 

público. 

Que la Ley de Participación Ciudadana, en el Artículo 88, 90 y 95, establece el 

derecho, la obligación y periodicidad de rendir cuentas a todas las instituciones 

públicas que manejan fondos del Estado. 

 

 

 

 



 
 

 

 

LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE LA PROVINCIAS DEL GUAYAS 

RINDE CUENTAS AMPARADA EN EL SIGUIENTE MARCO LEGAL:  

La Constitución de la República del Ecuador determina que el pueblo es el “primer 

fiscalizador” de las acciones de lo público, en su ejercicio democrático para potenciar 

su participación, no sólo en la elaboración de la planificación, los presupuestos o las 

políticas, sino al pleno ejercicio del control social y la Rendición de Cuentas. 

Otros instrumentos legales donde se especifica la normativa, procedimientos y 

cumplimiento de rendición de cuentas están delineados principalmente desde: la Ley 

Orgánica de Participación Ciudadana, Código de Planificación y Finanzas Públicas, 

además se seguirá tomando en cuenta la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y la Ley de la Contraloría General del Estado.  

ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS- AME 

GUAYAS 

MISIÓN 

La Asociación de Municipalidades de la Provincia del Guayas es una instancia 

asociativa de los gobiernos autónomos descentralizados de la provincia del Guayas, 

que tiene como misión promover las acciones inmediatas para el bienestar de sus 

respectivas jurisdicciones en el orden económico, administrativo, social, cultural, 

científico y deportivo, con base de una gestión planificada, articulada y participativa en 

el territorio. 

VISIÓN 

Ser un referente técnico provincial de innovación y desarrollo local con modelos de 

gestión territorial de desarrollo endógeno, el uso sostenible para la conservación de los 

recursos naturales y la calidad ambiental para el bienestar de las comunidades a 

través de estrategias articuladas para la consecución de los Gobiernos Municipales de 

la Provincia del Guayas. 

OBJETIVO GENERAL 

Trabajar en sinergia para promover y unificar los esfuerzos de las municipalidades de 

la provincia del Guayas en favor del desarrollo económico, técnico, administrativo, 

social, cultural, científico y deportivo de sus 25 cantones, representando y defendiendo 

los intereses comunes de sus asociados. 



 
 

 

 

La Asociación de Municipalidades de la Provincia del Guayas pone a su 

conocimiento el informe Rendición de Cuentas institucional, sobre las 

actividades desarrolladas en el año 2023. 

 
En cumplimiento de lo que indica la Constitución, el Art. # 90 de la Ley de Orgánica de 
Participación Ciudadana y las Resoluciones No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 y 
CPCCS-PLE-SG-010-E-2023-0054; cumplo con  el informe de RENDICION DE 
CUENTAS, período  2023, como PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE 
MUNICIPALIDADES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS, dignidad que asumí el 
pasado 28 de junio del 2023. 
 
 
El 25 de abril de 1985, fue creada la Asociación de Municipalidades de la Provincia del 
Guayas mediante acto normativo, publicado en el Registro Oficial #173.  
 
 
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2023 
 
Con respecto al presupuesto ejecutado se indica lo siguiente: 
 
La única fuente de ingresos lo constituyen los aportes de las Municipalidades 
asociadas, por lo que es importante indicar el uso de estos recursos. 
 
 

 Los ingresos por las asignaciones recibidas por parte de los Asociados en 
el periodo 2023 obtuvieron un aporte anual de $ 282.000,00 

 

Tabla 1: Tabla de ingresos periodo 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE NIVEL 3 CUENTA 
PRESUPUESTO 

NOMBRE PRESUPUESTO  PRESUPUESTO 
ANUAL 2023  

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 
CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO 

1.8.01.02 DE ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS Y 
AUTÓNOMAS 

282.000,00 



 
 

 
 
 

 Los gastos comprometidos y ejecutados se describen a continuación 

 

 
Tabla 2: Tabla de presupuesto periodo 2023 

 
 
Saldo en caja para el periodo 2023 de $150.00 
 
En la Unidad de Fortalecimiento Institucional como principal labor en este periodo ha 
sido la atención oportuna a los diferentes cantones, a través de  convenios 
interinstitucionales públicos y privados para el servicio de las comunidades de cada 
cantón, favoreciendo a personas de escasos recursos que se encuentran en estado de 
vulnerabilidad como niños, adultos mayores, mujeres embarazadas y personas con 
capacidades especiales, habiendo firmado los correspondientes convenios con las 
siguientes Instituciones.  

 
 

a) Fundación Emanuel.- Brindan servicios de Exámenes visuales 

computarizados, Examen matriz, Diagnóstico y lentes de lectura totalmente 
gratuitos y lentes permanentes subsidiados en un 50%, dosis de vitamina C y 
complejo B y electrocardiogramas a bajo costo. 

 
 

b)  
c)  

NOMBRE NIVEL 3 CUENTA 
PRESUPUESTO 

NOMBRE PRESUPUESTO  PRESUPUESTO 
ANUAL 2022 

GASTOS EN PERSONAL 5.1 
REMUNERACIONES, BENEFICIOS 
SOCIALES, APORTES Y 
VACACIONES 

174807.62 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

5.3.01 SERVICIOS BASICOS   2285.29 

5.3.02 SERVICIOS GENERALES 2657.72 

5.3.03 
TRASLADOS, INSTALACIONES 
VIATICOS 

1070.76 

5.3.04 
INSTALACION, MANTENIMIENTO 
REPARACION 

16461.62 

5.3.05 ARRENDAMIENTOS DE BIENES 808.94 

5.3.06 
ESTUDIOS, ASESORIAS E 
INVESTIGACIONES Y SERVICIOS 
TECNICOS ESPECIALIZADOS 

59261.11 

5.3.07 GASTOS EN INFORMATICA                 845 

5.3.08 
BIENES DE USO Y CONSUMO 
CORRIENTE 

12162.15 

GASTOS FINANCIEROS Y OTROS 
5.7.01 

IMPUESTOS, TASAS Y 
CONTRIBUCIONES 

3346.10 

5.7.02 
SEGUROS, COSTOS FINANCIEROS 
Y OTROS GASTOS 

1111.87 

SALDO EN CAJA-BANCO         947.75 

TOTAL PRESUPUESTO GASTO   275.765.93 



 
 

 
 
 

d) Sociedad de Lucha contra el cáncer (SOLCA).- Brindan los servicios 
oncológicos de prevención, detección y tratamiento del cáncer realizando 
Papanicolaou y examen de mamas a un bajo costo. 
 
 
 

e) Academia Ecuatoriana.- Brindan los servicios de corte de cabello para 
hombres y mujeres, manicure y pedicura básico y limpieza de cutis totalmente 
gratuito. 
 

f) Fundación Rosita.- Brindan los servicios oncológicos de prevención, 
detección y tratamiento del cáncer realizando Papanicolaou y examen de 
mamas, totalmente gratuitos. 

 
g) Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS).- Brindan charlas a la 

comunidad sobre pensiones (vejez, invalidez y montepío), fondos de reserva y 
cesantía, auxilio de funerales, asistencia por enfermedad y maternidad, riesgos 
de trabajo, seguro de desempleo.  

 
h) Cooperación para el Desarrollo (COPADE).- Brindan asesorías a la 

comunidad, para obtener fondos europeos para la ejecución de proyectos y 
programas en beneficio de las comunidades. 

. 
 

Como parte de la gestión de AME Guayas, hemos brindamos asesorías en talento 

humano en lo que concierne a desarrollo organizacional, subsistemas de talento 

humano entre ellos selección y desvinculación de personal entre otros. Se ha 

planteado las respectivas reformas al orgánico funcional y al estatuto vigente de la 

Asociación de Municipalidades de la provincia del Guayas, el cual no había sido 

reformado desde su creación en el año 1985, esto implica que las empresas públicas 

municipales podrán formar parte de la AME GUAYAS recibiendo los beneficios y 

asesoramientos respectivos.  

El área de Talento Humano con las unidades internas ha coordinado capacitaciones a 

diferentes áreas de los municipios asociados como es sistemas, a través de la unidad 

de comunicación se impartió un taller a los relacionistas públicos en  materia de 

marketing, fortaleciendo capacidades y utilizando los recursos en bien de los 

municipios asociados. En materia jurídica se brindó asesoría para la tramitación de 

procesos de Amicus Curiae.  

 

 



 
 

 

 

En el área financiera se asesoró en la determinación del cálculo de las reducciones en 

las que fueron afectados los GAD Municipales del Guayas en la asignación variable de 

recursos realizado por el Ministerio de Economía y Finanzas.  

 
Adicionalmente en el año 2023, también se firmó convenios con instituciones de 
formación, capacitación continua y ONG´s: 
 

 Universidad Bolivariana (UBE) 

 Universidad de Guayaquil (UG) 

 Universidad Politecnica Salesiana (UPS) 

 Fundación Techo Ecuador 

 Fundación The Social Project 

 Fundación Bioelit 
 
 

REALIZACIÓN DE BRIGADAS 

Durante el periodo hemos venido trabajando con el equipo que conforma AME 

GUAYAS, en brigadas de apoyo, asesorías en el área jurídica y talento humano, 

organizando actividades, brindar beneficios y mejores oportunidades a las 

comunidades, cantones, barrios, instituciones que están dentro de la provincia del 

Guayas 

A través de estos convenios se brindó asistencia a 3380 personas, con 102 brigadas 

en cada territorio, entre funcionarios de los GAD´s y la comunidad Guayasense. 
 

 
Es necesario, justo; resaltar el esfuerzo que se ha realizado para servir desde la 
institución AMEGUAYAS a las comunidades que a pesar de las dificultades que 
padecimos y seguimos haciendo frente, hemos sido resilientes y solidarios entre 
nosotros, los cantones del Guayas.  

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

MSc. Nery Javier Jaramillo Toapanta 
PRESIDENTE 

ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 
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